
    

- Guéyaquil AbrI23 del 2001 . 

Señores 
Accionistas de JENESA SA 
Ciudad 

.. De mb conside “aciones: 

-. De conformidar. con lo dispuesto en el articulo 1821 de la Ley de Compañías se ha procedido a 
examinarJos E tados Financieros de JENESA S.A., al 31 de Diciembre del2000. Siendo los -  .- 
Estádos Financ:eros responsabilidad de la Administración de la Compañía. Miresponsabilidad 

- consiste en em fir un informe sobre ésos Estados Financieros, basándo me en la revisión que 
- resiica. : 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia | que respalda ls cifras y 
revelaciones en :0s estados financieros, y me diante el uso de atribuciones ycumplimiento de las 
obligaciones ds; uestas en la Ley de Compañías. 

Sa observó de ¡arte de la administración el cumplimiento de normas legales, estalutarias y : 
regla mentarias, ¿sícomo las resoluciones de la Junta de Accionistas. . 

Se comprobó que la correspondencia, libros de acta de Junta-General y de Directorio, ibro 
_talonano, libro de acciones yaccionitas, comprobantes y libros de contabilidad, sean llevados y 
conservados de conformidad con las disposiciones le gales establecidas. 

La aplicación de l:s controles intemos relacionadoscon la custodia yconservación de los activos 
de la Compañía s: n adecuados. Los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo con 

+ los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

No hubo limilacior es en la colaboración prestada porlos admnistradores de la Compañía en 
relación con la revisión yotras pruebas efectuadas. - 

- En consecuencia ni opinión basada en lo anterior descrito, los referidos Estados Financieros 
presentan razonat le mente la situación Manciera de JENESA S.A. al31 de Diciembre del2009 

.: . Y los resultados de sus operaciones expuestas.en el Estado de Pérdidas y Gana UN 
+ perfodo terminado «n esa fecha, de conformidad con las regulaciones legales bi " 

contabilidad de ger eralaceptación. 
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